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1. “Nunca encontrarás paz mental hasta que escuches a 

tu corazón”. George Michael.

2. “Nuestros corazones son lámparas para siempre arder”. 

Henry Wadsworth Longfellow.

3. “Tu corazón no sabe mentir. Es genial que esté 

profundamente en tu pecho y no en tu boca”. Kak Sri.

4. “Hay una sabiduría de la cabeza, y… una sabiduría del 

corazón”. Charles Dickens.

5. “El asiento del conocimiento está en la cabeza, de la 

sabiduría, en el corazón”. William Hazlitt.

6. “Cuando realmente quieres un cambio, el refuerzo 

vendrá de tu corazón”. Doc Childre y Deborah Rozman.

7. “No es el tamaño de un hombre, sino el tamaño de su 

corazón lo que importa”. Evander Holyfi eld.

8. “El corazón de una madre es un profundo abismo en el 

fondo del cual siempre encontrarás perdón”. Honoré de 

Balzac.

9. “Nadie ha medido, ni siquiera los poetas, cuánto puede 

contener el corazón”. Zelda Fitzgerald.

10. “Por sobre todas las cosas cuida tu corazón, porque de 

él mana la vida”. Proverbios 4:23.
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LA HISTORIA DE EDUARDO
Desde que se jubiló, Eduardo 

teme acostarse a dormir por 

la noche. Tiene miedo de que 

cuando apague la luz, se queda-

rá ahí con los ojos abiertos y la 

mente acelerada. Pero, “¿cómo 

puedo romper este ciclo?” se 

pregunta. “Estoy tan cansado, 

necesito dormir”.

Al igual que Eduardo, usted 

quiere dormir bien por las no-

ches. Dormir lo sufi ciente lo 

ayuda a mantenerse saludable 

y alerta. Pero muchas personas 

mayores no duermen bien. Si 

siempre tiene sueño o le resulta 

difícil dormir lo sufi ciente por la 

noche, quizás sea hora de con-

sultar con un médico. Desper-

tarse todos los días sintiéndose 

cansado es una señal de que 

no está obteniendo el descanso 

que necesita.

EL SUEÑO Y EL 
ENVEJECIMIENTO

Sobre una cama, hay un reloj 

despertador analógico con do-

ble campana en la parte superior. 

Las personas mayores necesi-

tan dormir aproximadamente la 

misma cantidad de horas que 

los demás adultos, es decir, de 

7 a 9 horas por noche. Sin em-

bargo, las personas mayores 

suelen acostarse más temprano 

y levantarse más temprano que 

cuando eran más jóvenes.

Hay muchas razones por las 

que las personas mayores no 

pueden dormir lo sufi ciente por 

la noche. Sentirse enfermo o 

adolorido puede difi cultar el sue-

ño. Algunos medicamentos pue-

den mantenerlo despierto. Sin 

importar el motivo, si no duerme 

bien por la noche, al día siguien-

te usted podría:

• estar irritable

• tener problemas de memoria u 

olvidarse las cosas

• sentirse deprimido

• tener más caídas o accidentes

CÓMO DORMIR BIEN POR LA 
NOCHE

Infografi a de cómo dormir bien 

por la noche

Lea y comparta esta infografía 

para consejos sobre cómo dor-

mir bien.

Ser mayor no signifi ca que 

tenga que estar cansado todo 

el tiempo. Hay muchas cosas 

que puede hacer que le ayuda-

rán a dormir bien por la noche. A 

continuación le damos algunas 

ideas:

Siga un horario de sueño re-

gular. Vaya a dormir y levántese 

a la misma hora todos los días, 

incluso los fi nes de semana o 

cuando esté de viaje.

Evite las siestas al fi nal de la 

tarde o al anochecer, si puede. 

Las siestas pueden mantenerlo 

despierto por la noche.

Tenga una rutina para la hora 

de dormir. Tómese un tiempo 

para relajarse antes de acostar-

se cada noche. Algunas perso-

nas leen un libro, escuchan mú-

sica relajante o disfrutan de un 

baño tibio.

Trate de no mirar televisión o 

usar su computadora, teléfono 

celular o tableta en el dormitorio. 

La luz de estos aparatos puede 

hacerle difícil que se quede dor-

mido. Además, los programas 

o las películas alarmantes o in-

quietantes, como las películas 

de terror, pueden mantenerlo 

despierto.

Mantenga su habitación a una 

temperatura agradable, ni de-

masiado caliente ni demasiado 

fría, y lo más silenciosa posible.

Use poca iluminación por las 

noches y mientras se prepara 

para ir a la cama.

Haga ejercicio a horas regu-

lares todos los días, pero no 

dentro de las 3 horas antes de 

acostarse.

Evite comer comidas abun-

dantes cerca de la hora de acos-

tarse, ya que pueden mantener-

lo despierto.

Evite la cafeína al fi nal del día. 

La cafeína (que se encuentra en 

el café, el té, los refrescos y el 

chocolate) puede mantenerle 

despierto.

Recuerde que el alcohol no le 

ayudará a dormir. Incluso pe-

queñas cantidades hacen que 

sea más difícil permanecer dor-

mido durante la noche.

EL INSOMNIO ES FRECUENTE 
EN LAS PERSONAS 
MAYORES

El insomnio es el problema 

de sueño más frecuente en las 

personas mayores de 60 años. 

Las personas con esta afección 

tienen problemas para dormirse 

y para permanecer dormidas. 

El insomnio puede durar días, 

meses e incluso años. Al tener 

problemas del sueño, es posible 

que:

• Le tome mucho tiempo que-

darse dormido

• Se despierte varias veces en la 

noche

Continúa en página 6

PORTADA

Dormir Bien
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• Se despierte temprano y no 

logre volver a dormirse

• Se levante cansado

• Le dé mucho sueño durante 

el día

A menudo, no poder dormir se 

convierte en un hábito. Algunas 

personas se preocupan por no 

dormir incluso antes de acos-

tarse. Esto puede hacer que le 

resulte aún más difícil conciliar el 

sueño y permanecer dormido.

Algunas personas mayores 

que tienen problemas para dor-

mir quizás tomen pastillas para 

dormir (somníferos) de venta 

libre. Otras quizás tomen medi-

camentos recetados para ayu-

darles a dormir. Estos medica-

mentos pueden ayudar cuando 

se usan durante un período bre-

ve. Pero recuerde, los medica-

mentos no son una cura para el 

insomnio.

Tener hábitos saludables a la 

hora de acostarse puede ayu-

darlo a dormir bien por la noche.

LA APNEA DEL SUEÑO

Una persona con apnea del 

sueño tiene pausas cortas en la 

respiración mientras está dormi-

da. Estas pausas pueden ocurrir 

varias veces durante la noche. Si 

no es tratada, la apnea del sue-

ño puede llevar a otros proble-

mas, tales como presión arterial 

alta, accidente cerebrovascular 

(en inglés), o pérdida de la me-

moria.

Usted puede tener apnea del 

sueño y ni siquiera saberlo. Sen-

tirse con sueño durante el día y 

que le digan que está roncando 

de manera fuerte en la noche, 

pueden ser señales que usted 

tiene apnea del sueño.

Si cree que tiene apnea del 

sueño, consulte con un médico 

que sepa tratar este problema. 

Es posible que tenga que apren-

der a dormir en una posición que 

mantenga sus vías respiratorias 

abiertas. El tratamiento con un 

dispositivo de presión positiva 

continua en las vías respirato-

rias (CPAP, por sus siglas en 

inglés) casi siempre ayuda a las 

personas con apnea del sueño. 

Un aparato dental o una cirugía 

también pueden ayudar.

TRASTORNOS DEL 

MOVIMIENTO Y EL SUEÑO
El síndrome de las piernas in-

quietas, un tipo de trastorno de 

movimientos periódicos de las 

extremidades, y el trastorno de 

conducta del sueño con movi-

mientos rápidos de los ojos ocu-

rren con frecuencia en las perso-

nas mayores. Estos trastornos 

del movimiento pueden privarle 

del sueño, que es tan necesario.

Las personas con síndrome 

de las piernas inquietas sienten 

hormigueo, o una sensación de 

pinchazos de agujas o alfi leres, o 

de que algo se les arrastra o tre-

pa por una o ambas piernas. Es-

tas sensaciones empeoran por 

la noche. Consulte a su médico 

para obtener más información 

sobre los medicamentos para 

tratar este síndrome.

El trastorno de movimientos 

periódicos de las extremidades 

hace que las personas se mue-

van y pateen las piernas cada 20 

a 40 segundos durante el sueño. 

Los medicamentos, los baños 

calientes, el ejercicio y las técni-

cas de relajación pueden ayudar.

El trastorno de conducta del 

sueño con movimientos rápidos 

de los ojos, o sueño REM, es 

otra afección que puede hacer 

que sea más difícil dormir bien 

por la noche. Durante el sueño 

REM normal, los músculos no 

pueden moverse, por lo que su 

cuerpo permanece quieto. Sin 

embargo, si tiene este trastorno, 

los músculos se pueden mover 

e interrumpirle el sueño.

LA ENFERMEDAD DE 
ALZHEIMER Y EL SUEÑO: UN 
PROBLEMA ESPECIAL

La enfermedad de Alzheimer 

a menudo cambia los hábitos 

de sueño. Algunas personas 

con enfermedad de Alzheimer 

duermen demasiado, otras no 

duermen lo sufi ciente. Algunas 

personas se despiertan muchas 

veces durante la noche, otras 

deambulan o gritan por la noche.

La persona con la enfermedad 

de Alzheimer no es la única que 

pierde el sueño. Los cuidadores 

pueden pasar noches sin dormir, 

lo que los deja cansados para 

los desafíos que enfrentan.

Si cuida de alguien con la en-

fermedad de Alzheimer, siga es-

tos pasos para que esa persona 

esté más segura y usted pueda 

a dormir mejor por la noche:

• Asegúrese de que no haya ob-

jetos en el piso.

• Guarde todos los medicamen-

tos bajo llave.

• Coloque barras de apoyo en el 

baño.

• Coloque una puerta de seguri-

dad en las escaleras.

SUEÑO SEGURO PARA LAS 
PERSONAS MAYORES

Trate de crear un lugar seguro 

y tranquilo para dormir. Asegúre-

se de tener detectores de humo 

en cada piso de su casa. Antes 

de acostarse, cierre todas las 

ventanas y puertas que dan al 

exterior. Otras ideas para dormir 

bien por la noche son:

• Mantenga un teléfono con nú-

meros de emergencia junto a 

su cama.

• Tenga a mano una lámpara 

que sea fácil de encender.

• Ponga un vaso de agua al lado 

de la cama por si se despierta 

con sed.

• No fume, especialmente en la 

cama.

Quite las alfombras y tapetes 

del área para que no se tropiece 

si se levanta de la cama durante 

la noche.

CONSEJOS PARA CONCILIAR 
EL SUEÑO

Es posible que haya oído ha-

blar de algunos trucos que le 

ayudarán a conciliar el sueño. 

Realmente no es necesario con-

tar ovejas, simplemente podría 

intentar contar lentamente hasta 

100. Algunas personas encuen-

tran que jugar juegos mentales 

les da sueño. Por ejemplo, re-

pítase varias veces que faltan 5 

minutos para que tenga que le-

vantarse y que solo está tratan-

do de dormir un poco más.

Algunas personas encuentran 

que relajar el cuerpo las hace 

dormir. Una forma de hacer esto 

es imaginarse que tiene los de-

dos de los pies completamente 

relajados, luego los pies están 

completamente relajados, se-

guido por los tobillos. Suba por 

el resto del cuerpo, sección por 

sección. Quizás se quede dor-

mido antes de llegar al tope de 

la cabeza.

Use su dormitorio solo para 

dormir. Después de apagar la 

luz, tómese unos 20 minutos 

para conciliar el sueño. Si to-

davía está despierto y no tiene 

sueño, levántese de la cama. 

Cuando le de sueño, vuelva a la 

cama.

Si se siente cansado y no pue-

de llevar a cabo sus actividades 

durante más de 2 o 3 semanas, 

es posible que tenga un pro-

blema del sueño. Hable con su 

médico sobre los cambios que 

puede hacer para dormir mejor 

por la noche.

www.nia.nih.gov

American Sleep Apnea Asso-
ciation
(Asociación Americana de la 
Apnea del Sueño)
888-293-3650 
asaa@sleepapnea.org
www.sleepapnea.org (en in-
glés)

National Heart, Lung, and 
Blood Institute
(Instituto Nacional del Cora-
zón, los Pulmones y la Sangre)
301-592-8573
nhlbiinfo@nhlbi.nih.gov
www.nhlbi.nih.gov

National Sleep Foundation
(Fundación Nacional del Sue-
ño)
703-243-1697
nsf@thensf.org
www.thensf.org

Viene de la página 4
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COMUNIDAD

Ayuda Legal Puerto Rico
https://ayudalegalpr.org

¿QUÉ ES LA LEY HIPAA?
Es una ley federal de 1996 que se conoce 

como la Ley de Portabilidad y Respon-

sabilidad del Seguro Médico. Sus siglas 

(HIPAA) provienen del título original, que 

es “Health Insurance Portability and Ac-

countbaility Act”. Esta ley tiene como ob-

jetivo proteger la privacidad y confi dencia-

lidad de la información de la paciente. 

¿A QUIENES LE APLICA LA LEY 
HIPAA?

Esta Ley le aplica a todas aquellas enti-

dades que transmiten electrónicamente 

o almacenan información de salud, como 

pueden ser:

• La mayoría de las doctoras en medicina, 

enfermeras, farmacias, laboratorios, hos-

pitales, clínicas, hogares para personas 

de tercera edad y muchos otros provee-

dores de atención médica.

• Las aseguradoras de salud, las organiza-

ciones de conservación de la salud y la 

mayoría de los planes de salud grupales 

de los patronos.

• Programas gubernamentales que pagan 

la atención médica, como Medicare y 

Medicaid.

¿QUÉ INFORMACIÓN ESTÁ 
PROTEGIDA?

Su proveedor de servicios médicos archi-

va, transmite o crea información médica so-

bre usted. Esta información, ya sea oral, 

escrita o electrónica, la identifi ca a usted 

como paciente y también identifi ca cual-

quier situación física o mental, pasada, 

presente o futura. Toda esta información 

está protegida y es confi dencial.

Solo hay unas situaciones específi cas en 

que la información se puede divulgar sin 

su autorización:

• Como sería por motivos de pago (factu-

rar o pedirle al plan que cubra un servicio 

médico).

• Tratamiento (un referido, por ejemplo).

• Operaciones (discutir el caso con los 

otros médicos o personal de la sala).

• O cuando así la ley lo exige (como sería 

en un un caso de fraude).

• Tampoco hay que pedir su autorización 

cuando, por ejemplo, se trata de una 

donación de órganos, de la muerte del 

paciente o de un caso ante el Fondo del 

Seguro del Estado.

¿QUIÉN TIENE ACCESO A MI 
EXPEDIENTE?

Fuera de situaciones como estas, una 

persona con capacidad mental y adulta 

tiene derecho a decidir quién tiene acceso 

a su información médica. Esto se hace por 

escrito.

 Una persona también puede tener ac-

ceso a esta información privada cuando el 

tribunal lo ordena o es tutora legal del pa-

ciente.

¿TIENE UN PATRONO ACCESO AL 
EXPEDIENTE MÉDICO?

No. Un patrono no puede tener acceso a 

su expediente médico sin su autorización 

escrita. La ley prohíbe esta acción porque 

podría provocar discrimen. Un patrono o su 

ofi cial de recursos humanos pueden pedir 

una excusa médica donde, en términos ge-

nerales, un médico explica el motivo de su 

ausencia por razones médicas.

¿QUÉ REQUIERE LA LEY HIPAA A LOS 
PROVEEDORES DE SERVICIOS DE 
SALUD?
• Los proveedores de servicios de salud 

deben:

• Garantizar los derechos a la privacidad 

de la paciente.

• Adoptar procedimientos de privacidad 

por escrito que incluyan: quién tiene ac-

ceso a la información protegida, cómo se 

utilizará y cuándo se revelará.

• Asegurarse de que las asociadas del ne-

gocio protejan la privacidad de la infor-

mación de salud.

• Enseñar a las empleadas y empleados 

los procedimientos de privacidad del pro-

veedor.

• Designar una ofi cial de privacidad res-

ponsable de que los procedimientos de 

seguridad se cumplan.

MENORES Y LA LEY HIPAA
Por norma general, los padres y madres 

tienen acceso a los expedientes médicos 

de sus menores no emancipados. Sin em-

bargo, debe tenerse en cuenta de que exis-

ten procesos médicos donde es el menor 

quien da su autorización, o cuando este 

servicio médico se obtiene gracias a una 

orden del Tribunal. En estos casos, solo 

se podrá tener acceso al récord médico 

cuando la ley no lo prohíbe.

Información básica sobre la Ley HIPAA
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En Puerto Rico algunos procesos en los 

que los y las menores pueden recibir ser-

vicios médicos sin consentimiento de los 

padres y madres son:

• Cuidado prenatal y postnatal para jóve-

nes embarazadas.

• Pruebas o diagnósticos de enfermeda-

des sexualmente transmisibles.

• Salud mental para menores mayores de 

14 años que pidan consejería, hasta un 

máximo de seis sesiones.

• Donaciones de sangre.

¿CUÁLES DERECHOS DEL PACIENTE 
SON PROTEGIDOS POR ESTA LEY?
LEER SU HISTORIAL CLÍNICO Y 
OBTENER UNA COPIA DEL MISMO

Tiene derecho a solicitar autorización para 

ver su historial clínico y otra información 

sobre su salud. Además, puede obtener 

una copia del mismo.

 Es posible que en algunos casos par-

ticulares no pueda acceder a todos los 

datos. En la mayoría de los casos, se le 

deben entregar las copias antes de que 

transcurran 30 días, pero en algunos ca-

sos, si hay una razón que lo justifi que, pue-

de extenderse por 30 días más. Es posible 

que tenga que pagar los gastos de las co-

pias y el envío si así se solicita.

QUE SE CORRIJA INFORMACIÓN 
SOBRE SU SALUD

Tiene derecho a solicitar que se modi-

fi que la información errónea de su expe-

diente o que se agregue información si 

está incompleta. 

• Por ejemplo, si un hospital y usted coinci-

den en que el resultado de un análisis que 

aparece en su expediente es incorrecto, 

el hospital debe modifi carlo. Incluso, si 

el hospital considera que el resultado es 

correcto, usted tiene derecho a que se 

incluya su disconformidad en el expe-

diente.

DERECHO A QUE SE LE NOTIFIQUE 
SOBRE CÓMO SE USA Y COMPARTE 
LA INFORMACIÓN SOBRE SU SALUD

Usted tiene derecho a saber cómo su 

proveedor o aseguradora de salud usa y 

comparte la información sobre su salud. 

Se le debe entregar una notifi cación en la 

que se indique de qué forma se empleará 

y compartirá la información sobre su sa-

lud y la manera en la que puede ejercer 

sus derechos.

En la mayoría de los casos, deberá reci-

bir la notifi cación en la primera consulta a 

un proveedor o su aseguradora de salud 

se la enviará por correo. Usted puede so-

licitar una copia.

DECIDIR SI AUTORIZA QUE SU 
INFORMACIÓN SE UTILICE O 
COMPARTA CON CIERTOS FINES

Por lo general, no se le puede brindar 

información sobre su salud a su patrono, 

usarla o compartirla con fi nes como llama-

das de ventas o publicidad, ni para otros 

propósitos a menos que usted fi rme un 

formulario de autorización. Este formulario 

debe indicar quién recibirá su información y 

para qué la utilizará.

RECIBIR UN INFORME SOBRE 
CUÁNDO Y POR QUÉ SE COMPARTIÓ 
INFORMACIÓN SOBRE SU SALUD

Según la ley, la información sobre su sa-

lud puede utilizarse y compartirse por razo-

nes específi cas como:

• Garantizar que las personas profesiona-

les en la salud brinden una atención ade-

cuada.

• Asegurar que los hogares de ancianas 

sean limpios y seguros,

• Realizar informes sobre los brotes de gri-

pe en su región

• Presentar informes obligatorios a la poli-

cía, como los referidos a heridas de bala.

• En muchos casos, puede solicitar una 

lista de quiénes recibieron información 

sobre su salud por estas razones. Puede 

recibir este informe gratuitamente una 

vez al año. En la mayoría de los casos, 

recibirá el informe antes de que transcu-

rran 60 días, pero el plazo se puede ex-

tender por otros 30 días si hay una razón 

que lo justifi que.

SOLICITAR QUE SE LE CONTACTE EN 
OTRO LUGAR QUE NO SEA SU CASA

Usted tiene el derecho de solicitar, dentro 

de los límites razonables, que se le contac-

te en otro domicilio o de un modo diferente.

• Por ejemplo, puede pedir que la enferme-

ra la llame a su lugar de trabajo en vez de 

a su casa o que le envíe la información 

en un sobre cerrado y no en una postal. 

Si recibir información en su casa puede 

resultar peligroso, su aseguradora de sa-

lud debe contactarla, llamar o escribir a 

donde usted lo solicite y de la forma que 

usted prefi era, dentro de los límites razo-

nables.

PEDIR QUE NO SE DIVULGUE SU 
INFORMACIÓN

Tiene derecho a solicitarle a su proveedor 

o aseguradora de salud que no comparta 

datos sobre su salud con determinadas 

personas, grupos o empresas, Por ejem-

plo, su usted va a una clínica, puede 

pedirle a la doctora en medicina que no 

comparta su historia clínica con otros o 

otras colegas o enfermeras. Sin embar-

go, no necesariamente deberán satisfa-

cer su solicitud.

Por ejemplo, si usted va a una clínica, 

puede pedirle a la doctora en medicina 

que no comparta su historial clínico con 

otros o otras colegas o enfermeras.

SI SUS DERECHOS FUERON 
VIOLENTADOS

Si usted considera que al utilizar o divul-

gar su información no se respetó la ley 

de confi dencialidad o que no pudo ejer-

cer sus derechos, puede presentar una 

queja ante su proveedor o aseguradora 

de salud. Usted como paciente puede co-

municarse a:

• La Administración de Seguros de Salud 

(ASES) al 1-800-981-2737 y radicar su 

queja o querella con la División de Ser-

vicio al Cliente para que sea referida al 

Ofi cial de Privacidad.

• Igualmente, puede presentar una queja 

ante el Departamento de Salud y Servi-

cios Humanos (DHHS), Ofi cina de Dere-

chos Civiles.

TODAS LAS QUERELLAS DEBERÁN:
1. Someterse por escrito.

2. Incluir el nombre de la entidad contra 

la cual se presenta la querella.

3. Describir los actos u omisiones que 

usted cree que fueron quebrantados.

4. Someterse no más tarde de 180 días 

después del momento en que se per-

cató del problema o debería haberse 

percatado del mismo. 

ESTÁ PROHIBIDO QUE SU PLAN 
MÉDICO O PERSONAL DE LA 
SALUD QUE LE ATIENDE, TOME 
REPRESALIAS EN SU CONTRA 
POR HABER PRESENTADO UNA 
QUERELLA DE ESTE TIPO.

Recuerde que también le protejan leyes 

locales, como la Ley Núm. 203 del 23 de 

agosto del 2012, según enmendada o la 

Carta de Derechos del Paciente.
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COMUNIDAD

María Isabel Colom 
AARP Puerto Rico
Associate State Director 
Community Outreach

Le escribimos para informarle que ya 

abrió la convocatoria anual de propues-

tas para obtener fondos dirigidos al de-

sarrollo comunitario, bajo el programa 

AARP Community Challenge 2022. Esto 

representa una oportunidad única para 

organizaciones que quieran solicitar fon-

dos para el desarrollo de proyectos de 

“acción rápida” que ayuden a fortalecer 

comunidades mejorando espacios pú-

blicos, transportación y vivienda, pro-

moviendo el involucramiento cívico, re-

cuperación del COVID, y la diversidad e 

inclusión. Este programa de subsidios, 

que se encuentra en su 6to año, es par-

te de la iniciativa nacional de Comunida-

des Habitables de AARP, que impulsa el 

desarrollo de entornos amigables para 

todos, especialmente para la creciente 

población mayor.

LA FECHA LÍMITE DE SOLICITUD ES 
EL 22 DE MARZO DE 2022 A LAS 5:00 
PM HORA DEL ESTE. 

Las solicitudes deben ser sometidas a 

través de www.AARP.org/Community-

Challenge y todos los proyectos que se 

sometan deben estar completados para 

el 30 de noviembre de 2022. El progra-

ma está abierto a organizaciones sin fi -

nes de lucro 501(c)(3), 501(c)(4) y 501(c)

(6), además de organizaciones guberna-

mentales. Otro tipo de organizaciones 

serían evaluadas caso por caso. AARP 

dará prioridad a proyectos que sean in-

clusivos, que vayan dirigidos a atender 

disparidades sociales, que involucren di-

rectamente a voluntarios, que apoyen a 

los residentes de 50 años o más, y que 

tengan como propósito lograr uno o va-

rios de los siguientes objetivos:

• Crear lugares públicos vibrantes;

• Ofrecer amplia variedad de opciones 

de transporte y conectividad;

• Apoyar la disponibilidad de una varie-

dad de opciones de vivienda;

• Asegurar un enfoque en la diversidad, 

equidad e inclusión;

• Incrementar el involucramiento cívico 

y social;

• Apoyar los esfuerzos de las comuni-

dades para involucrar a su gente y to-

mar ventaja de fondos disponibles con 

programas federales; y

• Otros proyectos de mejoras a comuni-

dades.

Desde el año 2017, AARP ha otorgado 

sobre 800 subsidios a través del progra-

ma Community Challenge a diversas en-

tidades. Puedes visitar www.AARP.org/

CommunityChallenge para más informa-

ción y ver los ganadores de años ante-

riores, incluyendo los cuatro de Puerto 

Rico: ACOMER PR (Huertos Comunita-

rios) - 2021, Programa de Arte y Reno-

vación Cultural del Municipio Autónomo 

de Ponce – 2020, Coalición Comunidad 

San Patricio (CoSPI) -2019, y el Progra-

ma de Formación Empresarial para la 

Mujer de la Fundación Sila M. Calderón 

- 2018.

AARP Community 
Challenge 2022
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SALUD

ESTABLECE UNA RUTINA
Fijar horarios, tanto para activi-

dades tan rutinarias como pueden 

ser el baño, las comidas o irse a 

dormir, como para otras más de 

ocio, como salir a dar un paseo, 

jugar a las cartas con los amigos o 

practicar algún hobbie. Seguir una 

rutina diaria ayuda a los mayores a 

sentirse seguros. Sienten que se 

mueven en terreno conocido y eso 

los motiva.

ADAPTA LA CASA PARA 
EVITAR RIESGOS

Es básico realizar pequeñas mo-

difi caciones en el hogar para evitar 

caidas. Hay que eliminar los obstá-

culos y que el espacio por el que se 

mueve esté bien iluminado.

EL BAÑO LA PARTE DE LA 
CASA MÁS PELIGROSA PARA 
UNA PERSONA MAYOR: 

Instala una barra en la ducha a la 

altura del ombligo para que pueda 

sostenerse.

Coloca adhesivos antideslizantes 

en el suelo de la ducha para que no 

se resbale.

Pon un dispensador de pared 

con jabón líquido. Si utiliza jabón en 

barra, podría caérsele de las ma-

nos y eso lo obligaría a agacharse. 

Coloca una alfombra antides-

lizante debajo de la alfombra de 

tela que solemos tener al salir de 

la ducha.

En general, asegúrate de que, 

por la casa, no hay alfombras, ca-

bles, muebles rotos, o no lo sufi -

cientemente estables, que puedan 

suponer un peligro para la seguri-

dad del mayor.

ADELANTATE A LOS 
PROBLEMAS

Es recomendable que la persona 

vaya siempre identifi cada, espe-

cialmente si tiene problemas de 

memoria. Con una plaquita en la 

que se indique el nombre, direc-

ción y teléfono bastará. Muy fácil 

y efectivo, por si le pasa cualquier 

cosa de repente.

El teléfono también es clave. 

Conviene que esté en un lugar ac-

cesible y visible de la casa. Además 

de dejar cerca una libreta o cuader-

no en la que estén apuntados los 

teléfonos a los que pueda llamar en 

caso de emergencia.

LLEVA UN REGISTRO DE LOS 
MEDICAMENTOS

.¡Nada de automedicarse! Pare-

ce una tontería, pero es muy fácil 

equivocarse y confundirse de pas-

tillas o incluso duplicar la dosis.

Utiliza pastilleros o bien una libre-

ta donde puedas llevar un control 

diario de los medicamentos que se 

ha tomado el mayor a tu cargo.

ASEGÚRATE DE QUE SIGUE 
UNA DIETA EQUILIBRADA

Conforme nos hacemos mayores 

nos vamos acostumbrando a con-

sumir menos alimentos y que estos 

sean del mismo tipo. No obstante, 

si queremos que nuestro familiar 

goce de una buena salud física y 

mental es fundamental que siga 

una dieta sana y equilibrada. Se re-

comiendan los alimentos ligeros y 

con poca sal, preferiblemente her-

vidos o a la plancha.

CUIDA SU ASEO PERSONAL
El cumplir años y hacerse mayor 

no es razon para el descuido del 

aseo personal.

Recuérdale que se aplique crema 

hidratante o protector solar, si va a 

estar expuesto al sol. 

Consejos para el cuidado 
de personas mayores
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SALUD

Si la vida íntima de la pareja era 

difícil antes, una situación que mu-

chos padres de niños pequeños 

reconocerán, entonces la pande-

mia la amplifi có. Antes, era más un 

caso de estar fuera de sintonía con 

la pareja y no priorizar la intimidad. 

Ahora la pandemia nos ha aumen-

tado el nivel de estrés y muchos no 

tenemos ni siquiera el deseo. 

Para mantener encendido el fue-

go de la pasión, debemos hacerlo 

con intención.

ESTAS SIMPLES PRACTICAS 
TE PUEDEN AYUDAR:
• Comunica lo que sientes

• No dejes de tener gestos román-

ticos

• Programa diferentes citas noc-

turnas, mínimo una vez por se-

mana

• Muéstrale a tu pareja cuánto te 

importa con pequeños detalles.

• Sigue diciendo “Te Amo”.

• Abraza a tu pareja a menudo 

• Haz que tu pareja sonría 

• Déjale notitas inesperadas

• No te acuestes molesto

• Busca alternativas naturales que 

los ayuden a estimular la libido

Organic Health Labs® ha for-

mulado el potenciador masculino 

natural más poderoso en el merca-

do. Armadura® es un suplemento 

sano y seguro que provee 25 nu-

trientes esenciales para estimular la 

producción natural de testosterona 

y obtener mayor energía, fuerza y 

resistencia, aumentando el rendi-

miento físico, deseo y potencia se-

xual. La corteza de catuaba, la se-

milla de mucuna y la raíz de maca 

son ingredientes afrodisíacos que 

aumentan la libido (deseo sexual) y 

el rendimiento sexual. La L-citruli-

na estimula el óxido nítrico y podría 

funcionar como un vasodilatador y 

mejorar el fl ujo sanguíneo hacia el 

pene para obtener una erección fi r-

me y prolongada, además de ayu-

dar a reducir la presión sanguínea.

A diferencia de otros productos, 

Armadura® se puede tomar todos 

los días para sentir energía, fuerza 

y vitalidad en la mañana, una hora 

antes de ir al gimnasio y/o una hora 

antes de la intimidad.

Para la mujer, Organic Health 

Labs®, ha formulado Female Har-

mony®, el cual provee nutrientes 

claves que ayudan a mantener el 

balance hormonal, físico y emocio-

nal. Alivia síntomas como irritabili-

dad, cambios de humor, sofoco-

nes y sudores nocturnos. Mejora la 

memoria, los niveles de energía y la 

salud cardiovascular. Estimulando 

también la libido y la lubricación. 

La intimidad en la pareja refl eja 

nuestro estado físico y emocional. 

Por esta razón, debemos cuidar 

nuestra salud para estar dispues-

tos a satisfacer y disfrutar del amor 

entre los dos.

Los productos de Organic Heal-

th Labs® han sido recomendados 

por más de 14 años por médicos 

y naturópatas como las mejores 

alternativas naturales, mejorando 

la calidad de vida de muchas per-

sonas.

Adquiérelos en www.organicheal-

thlabs.com, Freshmart o tu health 

food o farmacia favorita. Para más 

información llama al 787.492.0692, 

dale Like en FB: OHL-Latino o visi-

ta www.organichealthlabs.com.

Que el fuego de la 
pasión nunca se apague
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ENTÉRATE

Servicios Funerarios Católicos  
787-919-0099

Estar preparado para cualquier 

eventualidad, a cualquier edad y en 

cualquier momento, es imperativo. 

Es importante que en caso de un ac-

cidente o de una enfermedad grave, 

dejemos claras las directrices qué 

disponemos para nosotros. 

El Testamento Vital, también cono-

cido como directrices anticipadas o 

voluntades anticipadas, es el docu-

mento donde las personas mayores 

de edad (21 años) expresan sus de-

seos, preferencias y decisiones sobre 

lo que quiere que suceda en cuanto 

a tratamientos que desea o no reci-

bir. Esto, como parte de un consen-

timiento informado en caso de que 

estuviese demasiado enfermo o im-

posibilitado para decidirlo. También 

puede incluir la última voluntad en 

caso de deceso.

El Testamento Vital, que está prote-

gido por la Ley 160 del 2001, debe 

ser fi rmado y juramentado ante nota-

rio público o testimonio (declaración 

jurada) o ante una persona autorizada 

a autenticar fi rma en el Estado Libre 

Asociado de Puerto Rico. También 

puede hacer dicha declaración ante 

la presencia de un médico y dos tes-

tigos que no sean herederos ni par-

ticipen en el cuidado directo del pa-

ciente.

El mismo debe incluir la designación 

de un mandatario que tome las deci-

siones sobre la aceptación o rechazo 

de un tratamiento, en caso de que la 

persona no pueda comunicarse por sí 

solo. 

Es importante que el médico y la 

institución de salud tengan conoci-

miento de las disposiciones del pa-

ciente para poder proceder de acuer-

do a lo deseado. A ellos se les deberá 

notifi car que se cuenta con uno y en-

tregarles una copia a ambos.

Para que el Testamento Vital sea 

ejecutable, la persona debe haber 

sido diagnosticada con una condi-

ción de salud terminal o se encuentre 

en estado vegetativo persistente. 

Si el declarante cambia de parecer y 

desea cambiarlo o dejarlo sin efecto, 

puede hacerlo en cualquier momen-

to mediante expresión escrita u oral. 

Si lo hace por escrito, debe entregar 

una copia al médico para que lo in-

cluya en su expediente. También se 

informará a la institución de salud, si 

se le entregó antes.

Ese documento, aunque notariado, 

no está escrito en piedra. Si quiere 

hacer alguna modifi cación al docu-

mento que tenía, sólo tiene que se-

guir el mismo proceso que hizo para 

la declaración original. 

¿Dónde puede encontrar un mode-

lo para hacer su testamento vital? En 

la página de Servicios Funerarios Ca-

tólicos (https://sfcpr.org/language/es/

programas-pastorales-y-de-caridad/) 

existe un modelo que puede ajustar o 

modifi car de acuerdo a sus necesida-

des e intereses. 

Es importante estar preparado en 

caso de cualquier eventualidad. El te-

ner el Testamento Vital dará tranqui-

lidad a la persona y también así a la 

familia porque ya las disposiciones de 

esa persona están plasmadas en el 

documento y debe respetarse.

Testamento vital,
un documento 
importante a considerar
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ENTÉRATE

Dorado Living Home
Dorado Living Home es la nueva 

facilidad de vivienda asistida para 

adultos mayores en un ambiente 

terapéutico ubicada en Carretera 

695, KM 0.1 Bo Higuillar, Sector 

Doraville, Dorado, PR 00646. La 

nueva facilidad es administrada 

por dos administradores de hos-

pitales licenciados en Puerto Rico, 

los licenciados Emir Otero y Héctor 

Boria y con más de 20 años de ex-

periencia. Es por ello, que Dorado 

Living Home tiene como propósito 

integrar servicios multidisciplinarios 

y con personal experimentado en 

la prestación de servicios de salud.

LOS SERVICIOS A OFRECER 
SON:
Residencia Permanente 24/7

Ofrecerán trato familiar y servi-

cios personalizados, con atención 

integral e individualizada buscando 

que cada Residente reciba los cui-

dados más adecuados a sus nece-

sidades. Ponemos a su disposición 

todo un equipo de profesionales, 

médicos, enfermería, psicólogos, 

terapistas, entre otros.

Programa de Cuidado a Corto 
Plazo

Ofrece apoyo a las familias y cui-

dadores que se responsabilizan 

por un individuo con necesidades 

especiales en el hogar. Nuestra 

estancia a corto plazo es perfecta 

cuando los familiares y cuidadores 

están de vacaciones, en viajes de 

negocios, requieren un breve des-

canso o si su ser querido necesita 

ayuda adicional después de una 

visita al hospital o durante una en-

fermedad.

Servicios de Cuidado Diurno
Mediante el servicio de Cuidado 

Diurno, en Dorado Living Home 

cuidamos a sus seres queridos, 

mientras usted puede realizar sus 

labores diarias o simplemente atie-

ne sus diligencias. Contamos con 

horarios que se ajustan a sus ne-

cesidades. Actividades recreativas, 

comidas balanceadas, terapias 

ocupacionales son parte de los be-

nefi cios que brindamos a nuestros 

participantes.

Estos servicios están 
complementados con:

• Médicos generalistas

• Médicos especialistas

• Enfermeras 24 Horas

• Terapista Recreativo 

• Terapia ocupacional

• Terapia física

• Nutricionista

• Trabajo Social

Nuestra facilidad ofrece:

• Comidas y meriendas

• Cómodas habitaciones privadas 

y semi privadas

• Servicio de monitoreo y vigilancia 

las 24 horas

• Coordinación de citas a Servicios 

Médicos y laboratorios

• Seguimiento Médico Mensual

• Plan estructurado y coordinado 

con Centros de Emergencia y 

Hospitales para servicios rápi-

dos.

• Coordinación de Servicio de 

Transporte de Citas

• Coordinación de Cuido Individual 

y Acompañante

• Coordinación de Servicio de Am-

bulancias

• Servicio Coordinado de Medi-

camentos de Mantenimiento y 

Farmacia.

• Expediente Medico Electrónico

• Servicio Barbero y Estilista

• Huerto Casero y Granja (Terapia)

• Concepto –Casitas/ Gazebos y 

Jardines Paisajistas.

• Cisterna

• Planta Eléctrica

• Aire Acondicionado

• Terraza 60 x 30 para actividades

• Entre otras amenidades

• Récord Medico Electrónico

Teléfonos:
787-306-3041/787-403-1041

Email:
info@doradolivinghome.com

Pag Web:
www.doradolivinghome.com
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